
 
   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Dirección: Calle 5 No. 4-02, barrio Las Brisas, teléfono – fax 098-4300095, 
 

 

La Montañita, Caquetá, veinte (20) de abril del dos mil Veintitrés (2023). 
 

 

TRÁMITE:  INCIDENTE DE REGULACIÓN HONORARIOS 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO: YESID SASTOQUE BENAVIDES 

RADICADO: 2006-00006-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 051 

 

 

El día 14 de abril de 2023, la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA, allega acuerdo 

suscrito por la mencionada profesional y la Dra. LAURA CRISTINA CAMERO 

AGUIRRE Representante Legal del Banco Agrario para terminación del 

incidente de regulación de honorarios de la referencia, solicitando que la 

audiencia programada sea cancelada y el incidente archivado, debido a 

que las partes se han declarado a paz y salvo por todo concepto. 

 

En consecuencia, y al ser procedente lo solicitado por las partes se 

decretará la terminación del presente tramite. 

  

Por lo anterior, El Juzgado Promiscuo Municipal de la Montañita, Caquetá 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: TERMINAR el actual incidente de regulación de honorarios, 

conforme lo solicitado por las partes. 

 

SEGUNDO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f39a665cf3c06c983762239fcb9458c7254dc529b1c2ec6f81b9a0120f0f4987

Documento generado en 20/04/2023 01:13:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Dirección: Calle 5 No. 4-02, barrio Las Brisas, teléfono – fax 098-4300095, 
 

 

La Montañita, Caquetá, veinte (20) de abril del dos mil Veintitrés (2023). 
 

 

TRÁMITE:  INCIDENTE DE REGULACIÓN HONORARIOS 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO: FABIO DUCUARA 

RADICADO: 2017-00014-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 052 

 

 

El día 14 de abril de 2023, la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA, allega acuerdo 

suscrito por la mencionada profesional y la Dra. LAURA CRISTINA CAMERO 

AGUIRRE Representante Legal del Banco Agrario para terminación del 

incidente de regulación de honorarios de la referencia, solicitando que la 

audiencia programada sea cancelada y el incidente archivado, debido a 

que las partes se han declarado a paz y salvo por todo concepto. 

 

En consecuencia, y al ser procedente lo solicitado por las partes se 

decretará la terminación del presente tramite. 

  

Por lo anterior, El Juzgado Promiscuo Municipal de la Montañita, Caquetá 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: TERMINAR el actual incidente de regulación de honorarios, 

conforme lo solicitado por las partes. 

 

SEGUNDO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db9c8f6aac855d4f316f48d660a60fec028c284b630f49fc9b739204dfbb7227

Documento generado en 20/04/2023 01:13:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Dirección: Calle 5 No. 4-02, barrio Las Brisas, teléfono – fax 098-4300095, 
 

 

La Montañita, Caquetá, veinte (20) de abril del dos mil Veintitrés (2023). 
 

 

TRÁMITE:  INCIDENTE DE REGULACIÓN HONORARIOS 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO: RUTBER CHAUX CALEÑO 

RADICADO: 2019-00075-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 053 

 

 

El día 14 de abril de 2023, la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA, allega acuerdo 

suscrito por la mencionada profesional y la Dra. LAURA CRISTINA CAMERO 

AGUIRRE Representante Legal del Banco Agrario para terminación del 

incidente de regulación de honorarios de la referencia, solicitando que la 

audiencia programada sea cancelada y el incidente archivado, debido a 

que las partes se han declarado a paz y salvo por todo concepto. 

 

En consecuencia, y al ser procedente lo solicitado por las partes se 

decretará la terminación del presente tramite. 

  

Por lo anterior, El Juzgado Promiscuo Municipal de la Montañita, Caquetá 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: TERMINAR el actual incidente de regulación de honorarios, 

conforme lo solicitado por las partes. 

 

SEGUNDO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6ee0cf6d18385a87f50b4d282d33cd1dc5362d5161c743363f85cf33c49697f

Documento generado en 20/04/2023 01:13:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Dirección: Calle 5 No. 4-02, barrio Las Brisas, teléfono – fax 098-4300095, 
 

 

La Montañita, Caquetá, veinte (20) de abril del dos mil Veintitrés (2023). 
 

 

TRÁMITE:  INCIDENTE DE REGULACIÓN HONORARIOS 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

APODERADO:  DR. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH 

DEMANDADO: MARÍA ESTELA PERDOMO CHOCUE 

RADICADO: 2020-00022-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 054 

 

 

El día 14 de abril de 2023, la Dra. CASILDA PEÑA HERRERA, allega acuerdo 

suscrito por la mencionada profesional y la Dra. LAURA CRISTINA CAMERO 

AGUIRRE Representante Legal del Banco Agrario para terminación del 

incidente de regulación de honorarios de la referencia, solicitando que la 

audiencia programada sea cancelada y el incidente archivado, debido a 

que las partes se han declarado a paz y salvo por todo concepto. 

 

En consecuencia, y al ser procedente lo solicitado por las partes se 

decretará la terminación del presente tramite. 

  

Por lo anterior, El Juzgado Promiscuo Municipal de la Montañita, Caquetá 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: TERMINAR el actual incidente de regulación de honorarios, 

conforme lo solicitado por las partes. 

 

SEGUNDO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Carlos Alirio Lozada Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c8fc433ba45b466a3b2b4575515242c7cf9aeda04ccb6ac6dbe10507c323f59

Documento generado en 20/04/2023 01:13:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


